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Temor por la seguridad y temor de tortura o malos tratos

OMÁN

Dra. Faiza Alani, ciudadana australiana

La doctora Faiza Alani, de nacionalidad australiana, se encuentra retenida
en la comisaría de policía de Seeb, en Mascate, la capital del sultanato de
Omán, desde el 26 de junio. Según informes, no le dan comida, agua ni
medios de aseo. No se le imputa ningún cargo y se le ha negado el acceso a
un abogado. La policía le confiscó el pasaporte en julio de 2001, y ya ha
estado recluida en régimen de incomunicación anteriormente, cuando fue
maltratada.

Según los informes recibidos, la doctora Faiza Alani ha entablado una
demanda contra un ciudadano omaní que afirmaba ser representante del
Ministerio de Educación de los Emiratos Árabes Unidos. A finales de 1999
respondió a un anuncio de un periódico local australiano en el que se
pedían licenciados para impartir clases en una nueva universidad de los
Emiratos Árabes Unidos. La entrevistaron y contrataron en Australia, pero,
según informes, poco antes de partir le dijeron que la sede de la
universidad estaba aún en construcción, por lo que, hasta que estuviera
lista, tendría que enseñar en Omán durante algún tiempo.

Aceptó impartir clases en un centro de Rustaq, ciudad situada al norte de
Mascate, pero al cabo de un tiempo comprendió que la habían engañado. De
acuerdo con los informes, el ciudadano omaní recibía una comisión del
Ministerio de Educación Superior de Omán por cada profesor extranjero que
llevaba al país, y nunca había habido un puesto de trabajo en los Emiratos
Árabes Unidos para la doctora Alani, a quien, además, dejaron de entregar a
veces sus honorarios. Tras denunciar en vano el asunto ante el Ministerio
de Educación omaní, la doctora Alani decidió poner un pleito al individuo
que la había contratado en Australia.  

Entonces, la policía de Rustaq comenzó a presionarla para que retirara la
denuncia. En julio de 2001 la pararon en la calle y la confiscaron los
objetos que llevaba, incluido el pasaporte y el bolso. Al parecer, la
llevaron a un lugar desconocido, donde estuvo retenida varias horas, y la
agredieron antes de dejarla marchar. No podía regresar a Australia por no
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tener el pasaporte, y se quedó además sin empleo, pues la despidieron del
centro donde enseñaba sin darle ninguna explicación.

El 8 de mayo de 2002, la doctora Alani presentó una demanda contra la
policía ante un tribunal administrativo. Se han celebrado ya dos vistas. La
última, que tuvo lugar el 24 de junio, se suspendió hasta octubre. Al salir
la doctora Alani del juzgado, la policía le dijo que fuera a la comisaría
de Seeb, en Mascate, donde se encuentra retenida desde el 26 de junio por
la mañana.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos en inglés o en su propio idioma:
- expresando preocupación por la seguridad de la doctora Faiza Alani;
- pidiendo que le den comida, agua y medios de aseo y le permitan
comunicarse con un abogado;
- instando a las autoridades a garantizar que no será torturada ni
maltratada;
- pidiendo a las autoridades que aclaren por qué está retenida en la
comisaría de policía de Seeb;
- pidiendo que se la deje en libertad inmediatamente y sin condiciones si
no está acusada de algún delito común reconocible;
- expresando preocupación por el presunto hostigamiento a que la ha
sometido la policía;
- instando a que se realice en seguida una investigación imparcial sobre
los presuntos malos tratos que sufrió en julio de 2002 y a que se ponga a
los responsables a disposición judicial.

LLAMAMIENTOS A: (Nota: puede resultar difícil enviar los fax.)

Ministro de Justicia
His Excellency Sheikh Mohammad bin Abdullah bin Zaher al-Hinai
Minister of Justice, Ministry of Justice
PO Box 354, Muscat 112
Omán
Telegramas: Justice Minister, Muscat, Omán
Fax: + 968 602 725
Tratamiento: Your Excellency/Excelencia

Ministro del Interior
His Excellency Sa’ud bin Brahim al-Busa’idi
Minister of Interior, Ministry of Interior
PO Box 127, Ruwi 112
Omán
Telegramas: Interior Minister, Muscat, Omán
Fax: + 968 693 330/602 244
Tratamiento: Your Excellency/Excelencia 

Sultán de Omán
His Majesty Sultan Qaboos Bin Said
Diwan of the Royal Court
PO Box 632, Muscat 113
Omán
Telegramas: His Majesty Sultan Qaboos Bin Said, Muscat, Omán
Tratamiento: Your Majesty/Majestad

COPIA A: los representantes diplomáticos de Omán acreditados en su país.



3

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado
Internacional o con la oficina de su Sección si van a enviarlos después del
8 de agosto de 2002. 


